
Guayaquil, 12 de Octubre de 2017 

Señora 

COLOMBIA ELIZABETH AROCA CHALEN 

l 
Ciudad 1 

Ss 

> 
De mis consideraciones: 

Cúrqpieme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía KRAKENCORP S.A celebrada el día de hoy, procedió a 

ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS 

reemplaza a la señorita ANA LAURA COELLO AROCA quien renunció. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la 

representación legal Judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, el 16 de septiembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 03 de Octubre del 2011. 

Muy atentamente 

debacle COELLO AROCA 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA KRAKENCORP S.A. Según 

consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 12 de Octubre de 2017 

LOMEA ELIZABETH AROCA CHALEN 

GERENTE GENERAL 

CC.$t 0914912860 
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BS INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MONVARUIE ADJUNTA. 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.820 
FECHA DE REPERTORIO:12/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:39 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
KRAKENCORP $.A., a favor de COLOMBIA ELIZABETH AROCA 
CHALÉN, de fojas 44.870 a 44.873, Registro de Nombramientos número 

12.391. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 
inscripción respectiva. 

ORDEN: 44820 
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AECI 0 ARIS VO FILEDIÓH Yana 

AMANDO ! 
UNER Puras 

AO ] l AUEAAANIA 10 RAMIS DIU ro oue IROSR3DS 

Guayaquil, 13 de octubre de 2017 

RI VISADO POR       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenti os datos registrados, es de exclusiva resaÓnsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AyYA de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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